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Por la presente vía, se recomienda disponer el archivo de la Investigación

delAntecedente, en virtud de las consideraciones que a continuación se exponen:

t. ANTECEDENTES

Con fecha 21 de agosto de 2015, fue ingresada a la Fiscalía Nacional

Económica ("FNE') una denuncia que da cuenta de posibles hechos
atentatorios a la libre competencia referidos a determinadas licitaciones
públicas de medicamentos hemoderivados, convocadas por diversos
hospitales.

En específico, se acusa al Hospitar Miritar de santiago ("HMS',), Hospital
Naval Almirante Nef ("HNAN") y al Hospital Dr. Exequiel González cortés
("HEGC") de exigir en sus bases de licitación1, requisitos que favorecerían a
un proveedor específico de medicamentos hemoderivados.

Con fecha 23 de octubre de 2015, se dio inicio a la investigación, con el

objeto de realizar mayores indagaciones en cuanto a las licitaciones

denunciadas en concreto.

ANALISIS DE LA DENUNCIA

4. Los medicamentos objeto de las licitaciones denunciadas comprenden
principios activos: inmunoglobulina y albúmina. Estos medicamentos

1.

2.

il.

dos

son

' Licitaciones lD 3378-71-1P15 (HMS), lD 3191-171-LE15 (HNAN), tD 2058-85-1p15 (HEGC).
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5.

productos biológicos derivados del plasma humano (hemoderivados), que

se utilizan para el tratamiento de diversas enfermedades, como por ejemplo

aquellas que afectan al sistema inmune (en el caso de la inmunoglobulina) y

casos en que existe un shock por quemaduras, traumatismos, etc. (en el

caso de la albúmina).

En primer lugar, se analizará la licitación lD 3378-71-LP15, correspondiente

al HMS. con fecha 3 de junio de 2015, se publicaron las bases de esta

licitación, las que solicitaban "Flebogama 1oo/ol100Ml' para el HMS2. El

medicamento solicitado corresponde a inmunoglobulina humana en un 10%

de concentración, Al respecto, es necesario señalar que el nombre
"Flebogama" corresponde a una marca registrada en el Instituto Nacional de

Propiedad Industrial, a nombre de la empresa Grifols s,A. ("Grifols")3.

No obstante, mediante Resolución Exenta N'13840/gg3 de fecha 4 de

septiembre de 2015, el HMS identificó este error en sus bases de licitación,

señalando que solicitar el medicamento inmunoglobulina por el nombre de

marca de un proveedor, "contraviene la normativa de compras púbticas at
impedir la libre concurrencia e iguatdad de los oferentes"a, por lo que

declaró desierta la licitación.

Lo anterior se realizó para cumplir con lo establecido en el Reglamento de

la Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y prestación

de Servicios, el que en su artículo 22 señala que "/as especificaciones de

/os bienes y/o seruicios que se quieren contratar, las cuales deberán ser
genéricas, sin hacer referencia a marcas específicas,'5.

2 InformaciÓn sobre la licitación lD 3378-71-Lp15 disponible en:
lr,tlPs.1{YwY.mercadop ilsAcquisition.aspx?qs=Lvztcxv8u
X6tr6kfoydVEac H99po3o+m HOM Rm i NAEct<¿trloxo U pxwwc@ visita : 2s de
noviembre de 20151.
t Número de registro 927218. El correcto nombre de la marca es "Flebogamma,,.

Disponible

6.

7.

!1ltpg:1/_wwyrTe,rcado spx?enc=fRz1y
Ycx 1 28e EB3osrxKS94UiSlAZ ryeoZsne%zfgbu rggtl rwvpootMelo@
4qj Di1r5A,ic!EeRdjX.U{KV9!t4lkad U N DxmzTc I so r¿ksz t vYl¿z I tMgM
7p?btA2RdMcSpSCz?kXQVpSFlwilqbRYd2L8c¿mZqolSKAOX2 t
J_NYF5 EJwtQH 7iX%?9?r,4Zhd,cSeN hqZ%2 bSXh NoM C t_vsf nWO¡afvlOro@
CelprornSdR5bWlXKE%2beSu99G4S1Y8%2f1. [fecha última vis¡ta: tZ de nov¡ernbre Oe ZOf SL
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8. En consecuencia, al declarar desierta la licitación, no existirían motivos para

realizar mayores indagaciones respecto a las bases de licitación

denunciadas.

En segundo lugar, en cuanto a la denunciarealizada contra del HNAN, por

las bases de licitación lD 3'191-171-LE15, lo cuestionado dice relación con

la exigencia de inmunoglobulina humana con D-Sorbitol como excipiente.

Específicamente, las bases de licitación exigen "lnmunogtobulina humana

normal 5 gr, solución con D-sorbital como excipiente fco de 100 ml o

equivalente a Flebogamma 5 gr. 100 ml'6.

Las inmunoglobulinas, como cualquier medicamento, contienen otras

moléculas diferentes a su principio activo. Los excipientes ,,sor? /as

susfancras auxiliares que ayudan a que et principio activo, 1...1 pueda

formularse de manera eficaz y agradable para el paciente,,T.

En el caso del D-Sorbitol, éste es utilizado como estabilizante de la

inmunoglobulina para evitar el agregado molecular mientras se procesa.

Existen diversos tipos de estabilizantes ocupados por la industria, dentro de
los cuales se encuentran, además del D-sorbitol, la glicina, la prolina, la
maltosa y la sacarosa, entre otros.

De la información recabada durante la investigación8, se pudo observar que

si bien podría existir alguna diferencia en cuanto a los efectos terapéuticos

de utilizar una inmunoglobulina con D-Sorbitol o con otro estabilizante, esto

6 InformaciÓn sobre la licitación lD 3378-7'l-Lpl S disponibte en:
l1,t!p?:{gy,y.mercadopy Acquisition.asox?qs=vbMs3so 1J
YG Ud EoOBW3FSi/UYkugzdtcQVOD3SAq kiQ U ognovN¡zb2@ visita : 2 5 de
noviembre de 20151,
t DefiniciÓn del Colegio de Farmacéuticos de Barcetona, España. Disponible en:
httP:/lwvvw farmaceuticgnline.com/es/el-medicamento/612-excipientes-de-declaracion-
obliqatoria?showall='1 . [fecha última visita: 19 de noviembre ae ZOt S¡
u Para mayor detalle sobre esta materia ver la Minuta de Archivo del Rol N"234S-lS FNE "Denuncia
en relaciÓn a la licitación lD 812030-19-LP15 del Hospital de La Florida" disponible en:
http.//www.fne.gob.cl/defensa-de-la-libre-competencia/investigaciones-de-la-fne/ [feci-ra última
visita: 30 de noviembre de 201S1.

10.

11.

12.
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sería en casos de pacientes extremadamente específicos, y sólo en cuanto

a tener que realizar un mayor control sobre ellose.

Asimismo, de las declaraciones prestadas por los distintos laboratorios

comercializadores de inmunoglobulina, se desprende que la única marca en

el mercado que utiliza el excipiente D-Sorbitol, es la de laboratorio Grifois.

Por consiguiente, al exigir las bases inmunoglobulina con D-sorbitol,

estarÍa erigiendo una barrera a la entrada para los demás oferentes

in m u noglobu linas que tienen otro estabilizante.

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario señalar que durante el período de
preguntas en Mercado Público para la licitación en análisis, se preguntó

sobre la solicitud de D-sorbitollo como excipiente, a lo que el HNAN

respondió que este requerimiento "no quita que se ofe¡ten inmunoglobulinas

con otros excipientes que /os médicos especra/isfas al momento de

adjudicar efectuaran el análisis correspondiente',11 .

Lo anterior, sumado a que en la evaluación final tanto Laboratorio Biosano

s.A. ("Biosano"), Novofarma service - Laboratorio Bagó de chile s.A
("Bagó") y Gador Limitada ("Gador") obtuvieron la máxima puntuación en la
evaluación técnica (a pesar de que sus inmunoglobulinas no contienen D-

sorbitol), lleva a concluir que lo solicitado por el HNAN no se tradujo en una

barrera a la entrada para los competidores.

' De las declaraciones efectuadas por Hospitales y Laboratorios se pudo concluir que los casos en
que sería necesario un mayor control son para los pacientes renales, diabéticos y p'equenos.
to La pregunta ingresada con fecha 9 de julio de 2014 en el sistema de Mercado público señataba:
"Estimados, queremos saber el por qué det requerimiento de lnmunoglobulina humana sóto con D-
Sorbitol como Excipiente, ya que, con esa especfflc ación, sóto hay un proveedor. Cabe señalar que
existen otras lnmunoglobulina en el país, con otros excipientes con amplia experiencia clínica en
Chile srn presentar probtemas de ningún tipo". Esta información está disponible en:
ll,tlg!:1ry.w,y.,Tercadop uisition.aspx?qs=vbMs3sg1J
YG Ud EoOBW3 FSi/UYkuozdtcQV6D3SAo k¡Q U bSnovltnzozi2@ visita: 1 9 de
noviembre de 20151.
t1 Respuesta de fecha 14 dejulio de 2015 en el sistema de Mercado público. Disoonible en:
!'rl!P!:{ry!t{.mercadop isition.aspx?qs=vbMs3so 1J
YG Ud EO0BW3FSj/UYku gzdtcQV6D35AokiQ U bSnovrr¡zoz+á@ visita: I 9 de
noviembre de 20151.
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18.

19,

20.

21.

A mayor abundamiento, el adjudicatario final fue Bagó, cuya

i nm unog lobu lina tiene como estabilizante Maltosal 2.

De acuerdo a lo señalado en los numerales previos, en el caso específico

participaron diversos oferentes, obteniendo más de uno de ellos el puntaje

máximo, por lo que, aun cuando un análisis en abstracto de las bases de

licitación, podría hipotéticamente permitir llegar a la conclusión de que, en

alguna medida, aunque mínima, dicho diseño podría haber tendido a

restringir la presentación de más ofertas, lo que se observa en la práctica

da cuenta de algo diverso, por lo que esta División no se estima necesario

r ealizar d i I i gen cias ad icion a les a I respecto.

Por último, la denuncia se dirige en contra del HEGC, por la licitación lD

2058-85-LP15 en la que se solicita el suministro de hemoderivados más

comodato de carros de medicación.

Específicamente, el problema denunciado en esta licitación dice relación

con la necesidad de ofertar, en conjunto, los productos hemoderivados más

los carros de medicación, condición que sería un requisito de admisibilidad

de la oferta13.

Sin perjuicio de lo anterior, y de la revisión de los antecedentes, esta
División identificó otros problemas de las referidas bases de licitación los

cuales dicen relación con la oferta conjunta de varias líneas de productos, y

12 Información disponible en el sitio web de Mercado público:

f$914wE.tTl9!c.?9gPlblico.cU.P.rggu,remenVtt4odules/AttachmenWiewAttachment.aspx?enc=%2b
HVICIKOWTYIdBHo/n2f(JaoznrlSCo/^2fH)1ttkm7mmñiAin¡pvoru¡^¡nAo/-rts'vv^h,it:.aa'r¡.,r.^DEr rñ'^r

9 | Ik a aS B J k 5 3 S 5 b % 2f .9 EcP_d b 3 d L 6 q p s¿ z H r y" Z O O vq

B9+4 7p ? f t P iA m N w n 
9 | | B T Q c 2 q 8 n P cwq rrg o z a k g x z bmm c +v o wr u r

hnbkfO%2flvl9ajMC%2bmwDaXvTcyeGKTgyLUpgA lfecna uni
20151.
13 Articulo 15 de las bases de licitación: "1...1 Conforme con lo anterior serán estimadas como
causa/es de exclusión o eliminación de las propuestas tas siguientesj eue el oferente no presenteen comodato /os Carros de Medicación soticitados". Disponible en:
$S,://wwY{rlercadopu,?lic.o.ql/ProcuremenVModules/AttachmenWiewAttachment.asox?enc=iRmjh
[49M lrwnP D BiamOTbsWsL4 U lsl U DtPFh 3
T,o2b|sS pssfWZ%Z¡ScrunnAvruZZnt owa
xvqYSfFi MG7ZU9 n6B,qb25¡l qPWtOvwYXd Me%2 bH en zgxzoreooooim
PFQ KN hVFT2zixvTJ BS9oCd,TdwhYt6fiFVttfusXU¿XVq¿¿¿RVqO ejt
T o/o2f pitbSo/o2f2k4qgKDF uov%2bbrcPiuvT2ho [fecha última v¡sffi 20 1 sl, -
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la oferta conjunta de inmunoglobulina y albumina, que serán tratados más

adelante.

De los antecedentes recabados durante la investigación, se pudo concluir
que los carros de medicación solicitados no son para el uso específico de

medicamentos hemoderivados, ni responden a una necesidad técnica de

dichos productos. En este sentido, el requisito cuestionado en esta licitación

no obedecería a razones funcionales o de eficiencia que justifiquen su

condición de criterio de admisibilidad de las propuestas.

lgualmente, las bases de licitación exigían a los oferentes tener disponible

una "muestra" de los carros ofertados durante el período de evaluación de

la propuesta (hasta el día 30 desde ra publicación de las bases de

licitación)14.

Al respecto, de las declaraciones realizadas ante esta División por distintos
proveedores de carros de medicación, se pudo acreditar que debido a las

especificaciones técnicas de los carros solicitados, generalmente éstos no

se encuentran en stock, por lo que se debe encargar su producción. El

proceso completo -que incluye pedido, fabricación, importación y entrega-

tiene una duración de entre 45 a 90 días hábires en promedio.

De esta forma, este requisito de "mostrar" los carros en la etapa de

evaluación de ofertas dificultaría aún más las posibilidades de participar en

la licitación de los oferentes de hemoderivados que no tienen carros de
medicación dentro de su propia línea de negocios, ya que no alcanzarían a
presentarlos, aunque los solicitaran inmediatamente después de publicada

la licitación.

Por otra parte, de las diligencias realizadas se pudo observar que de los

proveedores de medicamentos hemoderivados, sólo hay uno que tiene
además una línea de negocios de mobiliario clínico (dentro de la cual se

incluyen carros de medicación). Este proveedor es Grifols, que es

'o Al respecto ver el artículo 22 de las bases de la licitación lD 2OS8-85-LP15, en especÍfico el
punto 22.3.

23.

24.

25.

26.
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27.

28.

distribuidor en chile de la marca KRZ15, empresa especializada en la

fabricación de productos y sistemas para el almacenamiento, distribución y
dispensación de medicamentos.

Por lo anterior, a juicio de esta División, el requisito cuestionado podría ser
considerado como una barrera artificial a la entrada de competidores que

beneficiaría a un proveedor en específico, dificultando la participación de
más oferentes con los consecuentes perjuicios para la competencia
derivados de la restricción de competidores.

Por otra parte, las bases del HEGC presentan otra exigencia que podría ser
considerada como contraria a la libre competencia. Ésta dice relación con el

requisito de admisibilidad de realizar una oferta para todos los productos de
la "línea" licitadal6.

29. A este respecto, en el artículo 41 de las bases de licitación se define
expresamente que se entiende por la "línea" licitada señalando que: ,'lla

presente licitación comprenderá 7 producfos en una línea [...lr".Dichos
productos son los siguientes:

a. Inmunoglobulina 59 en 100 ml

b. Inmunoglobulina 59 en 50 ml

c. Inmunoglobulina 2,Sg en 50 ml

d. Inmunoglobulina 10g en 200 ml

e. Inmunoglobulina 109 en 100 ml

f. Albúmina 5% 500 ml

1s lnformaciÓn 
-disponible en: http://www.krz.es/es/distribuidores [fecha última visita: 23 de

noviembre de 20151.
16 Artículo 15 de las bases de licitación: "1...1 Conforme con lo anterior serán estimadas como
causa/es de exclusión o eliminación de las propuesfas tas siguientes.. * eue ta oferta económica nosea integralsicl, esfo es gue no contemple los precios uniarios de ta totalidad de los productos
licitados en una línea". Disponible

tt Asimismo, en el artículo 24 bases de licitación se señala que: "[]a presente ticitación contiene
una llnea con siete productos".

T%2fpitb8%2f2k4o9 f Of uOvXZOO
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g. Albúmina 20o/o 50 ml

El problema identificado por esta División se encuentra en la exigencia de

ofertar todos los productos anteriores de manera conjunta. Esto porque no

todos los proveedores cuentan con la autorización sanitaria (registro

sanitario del Instituto de Salud Pública, "lsp") para cada uno de los

prod uctos solicitadosl 8.

En efecto, de la información aportada por el lsp podemos concluir que si

bien hay diversos proveedores para los distintos tipos de inmunoglobulina,

para el caso de la albúmina 5% en 500 ml sólo hay un laboratorio que

cuenta con un registro sanitario, Grifolsle. De esta forma, en la práctica, sólo

este laboratorio podría adjudicarse la licitación denunciada, ya que es el

único que posee registros sanitarios para todos los productos incluidos

dentro de la "línea" licitada.

En la siguiente tabla se puede analizar los distintos proveedores que tienen

registrados ante el ISP los productos exigidos por las bases de licitación:

Tabla N'1

18 Es importante considerar que tener un registro ante el lsp es un requisito fundamentar Dara
poder comercializar un medicamento en el oaís.

't Número de registro: B-1042111.

31.

32.

.,- I r.. i : ..i...r...r,..1

www.fne.gob.cl

Producto/Laboratorio Grifols Bestpharma Gador Baxter Bagó Biosano Libra

Inmunoglobulina 59 en 100 ml Sí Sí Sí No Sí Si Sí

Inmunoglobulina 59 en 50 ml Sí No No No Sí No No

Inmunoglobulina 2,59 en 50 ml Sí Sf Sf No No No Si

Inmunoglobulina 'l0g en 200 ml Sí Si No No No No No

Inmunoglobulina 109 en 100 ml Sí No No SÍ SÍ No No

Albúmina 5% 500 ml sí No A/o No A/o lVo ñ/o

Albúmina 20% 50 ml Sí SÍ Sí Sí Sí Sí Sí

Elaboración propia en base a información aportada por el ISP en respuesta a Ord. 1566
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34.

35,

36.

En relación a la pertinencia de este requisito de admisibilidad, de acuerdo a
los antecedentes recabados durante la investigación, se pudo concluir que,

en principio, no existirían razones técnicas ni de eficiencia por las cuales

deban licitarse las distintas presentaciones de inmunoglobulina y albúmina

en conjunto2o.

El exigir como requisito de admisibilidad que los proveedores presenten

ofertas por todos los productos hace más costosa o incluso puede impedir

la presentación de más de una oferta en la licitación denunciada. En efecto.
para que algún proveedor de hemoderivados distinto de Grifols pudiera

participar de la licitación del HEGC, tendría que haberle comprado a otro

laboratorio el producto para el cual no tiene registro. Lo anterior se ve

agravado para el caso de la albúmin a 5o/o 500 ml dado que sólo Grifols tiene

ese producto registrado ante el lSP.

Atendido a los problemas identificados en esta licitación, y que se le
hicieron presente a la Directora del HEGC, dicha institución decidió declarar
desierta la licitación denunciada. La mencionada resolución fue publicada

con fecha 5 de noviembre de 2015.

Por lo anterior, asumiendo que el HEGC no va a volver a realizar una

licitación cuyas bases contengan los problemas mencionados, esta División

entiende que hubo un cambio en la conducta de dicha institución, por lo que

no existirían motivos para realizar mayores indagaciones. .

RECOMENDACIONES

Durante el transcurso de esta investigación, esta División pudo percatarse

de otras estipulaciones, además de las ya analizadas, comprendidas en las

bases de licitación de productos hemoderivados de diferentes hospitales
públicos, que podrían eventualmente presentar problemas para la libre

competencia, y que podrían ser solucionadas si quiénes se encuentran a

1o-u"t al respecto licitaciones lD 2069-215-LP14 y 2069-248-LQi5 det Hospitat Barros Luco. Dicha
información fue corroborada por la declaración del mismo Hospital y de diversos laboratorios
productores de medicamentos hemoderivados.

ilt.

37.
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cargo de diseñar bases de licitación, tuvieren los mismos en cuenta en

dicha instancia.

En primer lugar, es del caso reiterar la postura que ha mantenido la FNE en

cuanto a no solicitar una marca determinada2l. Esto presenta un problema

ya que pueden existir otros proveedores en el mercado con un producto

equivalente, que no podrían participar o serían peor evaluados al no ser la
marca solicitada.

lgualmente, no se deben exigir requisitos tan específicos, sin que medie
una razón técnica o médica que lo justifique, ya que en la práctica podría

ser sÓlo un proveedor el llamado a adjudicarse la licitación. A modo de

ejemplo, la licitación conjunta de inmunoglobulina y albúmina o de
medicamentos con mobiliario clínico, restringe la participación de
proveedores que no tengan todos los productos solicitados.

Es del caso tener a la vista, er "Estudio de licitaciones de compras de
medicamentos en establecimientos públicos de salud"22 publicado el año
2014, en el cual constan ciertas exigencias de las bases de licitación que
serían problemáticas miradas desde la perspectiva de la libre competencia,

39,

40.

21 En este sentido, ver el "Estudio de licitaciones de compras de medicamentos en
establecimientos públicos de salud" de la FNE y la Minuta de archivo del Rol N"234S-15 FNE"Denuncia en relaciÓn a la licitación lD 812030-1g-LP15 del Hospital de La Florida,,, p. 11,disponible en: http://www.fne.gob,cl/defensa-de-la-libre-competencia/investigaciones-de-la-fne/
[fecha última visita: 30 de noviembre de 20151.

22 Disponible en: http://www.fne.qob.cl/wp-
QontenUuploads/2O14lJ1lEstudio Licitaciones compras med¡camentos.pdTlEEñáTüima visita: 25
de noviembre de 20151.
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En definitiva, y salvo mejor parecer del señor Fiscal Nacional Económico. se

sugiere archivar los antecedentes.

Saluda atentamente a usted.


